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60BERNACION Y JUSTICIA

Se manda pai<ar la auma de «10.00

Tefcacigalpa, 24 de marzo de 1919.
B Presidente

a c u k r d a ;
Qoe por la Teneneia-Ad-ministración 

de Adatna de Omoa ne Coman
dante de dicho puerto la cantidad de..

10.00) diez pesos, valor que invirtió en 
ton fvnerales de) reo Cruz Figueroa; 
inpnUUidose el urasto a la Partida 1̂ , 
CanítQlo XVII. Ramo de Gobernaf-ión, 
det Presupuesto v i t e .  —Comuniqúese

Be r t r a n d

S! Secretario de Estado en et Despaeho 
dsOobernación v Justicia,

A Soriau^.

fia admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegocifralpa, 24 de ma’-zo d'- 1919 
El Presider.tfc

a c u e r p a ;
Admitirá don Rosendo B^rahona )a 

renuncis que hn. inlet pu-'sto del carRo de 
lospeeftur de Policía y Hacienda del de- 
partimemo dn Vallt>: nombrando para 

!v sustituya, con et sueldo de le j, a 
don Inés Acosta. -  Comuniqúese.

Ub r tr a n d

El Secretario de Estado en et Despacho 
4e Gobernación y Justicia,

A. Soriano.

Se Dombta an Gobernador PoifUeo

Tt-Ruciiealpa, 24 de marzo de 1919.
El Presidente

ACUERDA ;
Nombrar al Coronel don Joaqvífi M »' 

diaa Planas Gobernador Político dsl d*- 
psrumento de Cortés.—Connalquese.

B k b t r a n o .
£i Secretario de Estado en «1 Despacho 

dr GobemaciÓD v Juatieia,

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 24 de marz > de 1919.
Teniendo que p»sar a ocupar otro 

puesto de la Administración Pública el 
General don Juan P. Urrutia, el Presi
den ie

ACUERDA;

Admitirle la renuncia que ha ínter 
puesto del cargo de Gobernador Político 
del departamento de Atlántida, dándole 
las gracias por sus servicios; nombran
do para que le sustituya, con el sueldo 
de ley, al Co''onet don Ros»*ndo López h. 
—Com u niq u ese.

B ertrand

El Secretario de E s tilo  en d  Despa- 
:ho de Gobernación y Justicia,

A. Sortano.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 24 de marzo de 1919.
Teniendo que pasar a ocupar otro 

puesto de la Administración Pública el
Ci)('on'*l don Joaquín Medina Planas, el 
Presidente

a c u e r d a ;

Admitirle la renun fii que ha ínter 
puesto del cargo de Gobernador Político 
del departamento de Comayagua, dándo 
le las gracias por sus servicios; nom
brando para que le sustituya, con el 
sueldo de ley, al D ^ctor don Pompilio 
Roinro Z —Comuniqúese.

B e r t r a n d

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

A. flbriano.

de Goberuación, del Presupuesto Tigaa* 
te. —Comuniqúese.

Bbrtraih».
El Secretario de Estado en el Dm i » -  

cho de Gobernación y Justicia,
Á- Soriam/»,

Se dispensa la publicación de unos edkHss

Tegucigalpa, 25 de marzo de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar a César A. Aviles o  |rr» 

bel Vareta M., de este vecindario, lA 
publicación de edictos para contraer aa> 

|trimonio civil; previo entero de la caatK 
dad de cinco pesos en la AdmioistracióO'^ 
de Rentas departamental.-Comuníqueoe.

Bertrand.
El Seoretario de Estado en el Dospa*. 

cbo de Gobernación y Joaticia,
A. Soriano.

8s manda pagar la suma de $ 6.00

Tegucigalpa, 24 de marzo de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Adm inlatra^n de Ronlas 

dsl departamento de Cortés se pague al 
Gobernador Político del miamo la eaoti- 
dad de (t  5.00) cinco peaoe, valor qee in
vertirá en la compra de materiales j  he
chura de diez sal vequss para «1 aervieio 
de loe soldados de lae «ecoltae de loe 

, Inspectores de Policía y Hacienda de 
! aquut departamento; Imputándose el gas 
jlo  a :a Partida !♦. Capítulo XVTl, Hamo

Se manda pacar la tama de « 100.09

Tegucigalpa, 25 de marzo de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se paguo a 

dofla Eusebia de Vargas la cantidad ds 
($ 100,00) dea pMos, valor de la corooa 
que confeccionó para ser colocada por «1 
Congreso Nacional, en la tamba del Qo> 
neral don Manuel Bonilla, el día 21 del 
mes en curso; ímpatándose el gasto a la 
Partida 1 ,̂ Capítulo X V II ,  Ramo ds Go
bernación, del Presupuesto vigente.*- 
Comouíqueee.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Deepaebo^ 

de Gobemacida y  Justicia,
A. Soriene^

Be manda pagar una psnslún

Tegneigalpa, 25 de maimo de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Que la pensión mensual y vitalicia de 

($ 30 00) treinta pesos, asignada a la vin- 
da de don Isidoro Fortín en Deoreto Óul 
Congreso Najionai NO 74, de 4 del oo- 
rrieote mes. se psgue por la Caja Nado* 

j nal y se impute el gasto a la Partida 19,
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Cftpituio X V II. Ramo de OoberunciÓD, 
d«Í Presapoesto TÍgente. CacnaníqDese.

Bebtrand .
El Secretario de Epatado en el Deapa- 

<^o de Gobernación y Jasticia,
' a . SoHano.

.Se manda pagar u nma de 1 10.00

'Tesiieificalpa, 25 de marco de 1919. 
*B) Presidente

ACUERDA:
Qoe po'- la Administración de Rentas 

del departamento de Otancho se pagroe 
al Gobernador Político del mismo la can* 
tidad de ($ 10.00) diez pesos, valor qne 
isvertiri en la compra de unas botas 
para acarrear a ^ a  para el serTÍcio del 
presidio de la ciudad de Juticalpn; im
putándose el Kasto a la Partida 1̂ . Ca 
pítuio X V II, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Be r t r á n D.
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A. ,Sí«*Mi«o-

Se autoriza la erogación de • 2.043.5̂

Tegucigalpa, 25 de marzo de 1919.
E l Presidente

acu erpa :
Aatorísar la erogación de (9 2.943.58) 

dos mil novecientos cuarentitrés pesos 
einoneota y ocho centavos, importe del 
prÍDCipsl y costo de 50 fardos de papel 
ptriódioo que según factura N? 43, de 25 
da octubre del aSo próximo pasado, des
pachó el seflor Cónsul General de esta 
República en New York, con destino a 
Ift Tipografía Nacional, como sigue: 

Valor principal en oro americano, su 
ministrado ai Cónsul por los agentes fis
cales del Gobierno, seflores G. Amsinck 
A  CO, de aquella ciudad, $ 1-228.84; su 
equivalente en plau al 3% de
cambio...................... .............$ 2.456.68

Valor del desembarque en 
Amapala y flete a íjan Loren
zo. aegún cuenta de gastos N4 
758, cubieru por la Aduana 
de Amapala a la Agencia del 
Golfo. . 189.90

Valor del flete de San Lo 
renzo a esta ciudad, i»gado 
por la Caja Nacional 297.00

Suma- . .$ 2 943.58
Impntándoae el gasto a la Partida 106, 

Capítulo V , Tipografía y Encuadema
ción Nacionales, Rau.o de Goberoaciófi, 
del Presupuesto vigente lYtmuplquese.

Be k tr a .n d .
£i SecrcLariü de Estado en el Despacho 

de Gobemarión y Jeaucia,

Se manda pagar la luma de • 300.00

T^neígalpa, 25 de marzo de 1919- 
S( Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague a 

la cHonduras Automobile Transporta
tion C<?» Is suma de ($ 300.00) trescientos 
pesos, valor de Is traslación de los mue- 

I bies de Toncontín a la casa qne ocupa 
el seflor Presidente de Ja República en 
esta ciudad; imputándole el gasto a la 
Partida 1̂ , Capítulo X V II, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto vigente.— 
Comnníqnese.

B b r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
A. Sorkmo.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 26 de marzo de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio cíviJ a David 
L. P. Reyes y Carlota Orellana. vecinos 
de Cuyamel, departamento de Cortés; 
previo entero de la cantidad de dies pe
sos en la Administración de Rentas res 
pectíva.—Comuniqúese.

Be r tr a h d .
El Secretario de Estado en eJ Despa

cho de Gobernación y Justicia.
A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 27 de marzo de 1919.
R1 Presidente

a c u e r d a .
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Abetino 
Leiva y Ros»ora Barahona, vecinos de 
Santa Bárbara, departamento del mismo 
nombre; previo entero de la cantidad de 
diez pesos en la Administración de Rea 
tas respectiva.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
A. Soriano.

Se aispenia la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 37 de marzo de 1919.
El Presidente

a c u e r d a .
Dispensar la pablicscióa de edictos 

pars contraer matrimonio civil a Manuel 
T. Herrera y Angela Santos, vecinos da 
£1 Porvenir, departamento de Atlántida; 
previo entero de la esotidad de diez pe
sos en la Receptoría de Rentas respecti
vo. —Comuniqúese.

Be r t&a k d .
EU Secretario de Estado en el Despacho 

da Goberudón y Jnaiicia.

Se manda pagar la suma de i

Tegncigalpa, 27 de marzo de 1919. 
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la AdmÍDístracióc de AiaHS 

de Amapala se pague al Dr. Artero Zs 
laya Z. la cantidad de ($ 80.00) ocfasrti 
pesos, valor de las medicinas que nar 
nistró para los reos del presidio de agutí 
puerto, durante quince días del prawrti 
mes; imputándose el gasto a la Partidi 
96, Capítulo X II, Ramo de Goberaaeiáa 
del Presupuesto vigente.-Cornuoíatsw

Bkrtbaxo.
El Secretarío de Estado en el Despueb

de Gobernación y Justicia,
A. Sarianéí

Se dispensa la publicación de onos «MsUt

Tegucigalpa, 27 de mano de 1911
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de sdielos 

pars contraer matrimonio civil a Jms 
Lara Acosta y María Mejía, vednos di 
El Porvenir, departamento de Atláatidg 
previo entero de la cantidad de diez 
sos en la Receptoría de HenUs resgir 
ti va.—Comuniqúese.

Bertbaxsi.
E) Secretario de Estado en el 

cho de Gobernación y Jnsticía,.^
A. Soríam

Se manda pagar la suma de • 105.81

Tegucigalpa. 37 de marzo de iMlk 
El Presidente

a c u e r d a ;

Que por la Caja Nacional se p«tted 
Mayordomo de Palacio la cantidad él 
($ 105 80) ciento cinco pesos oebezll 
centavos, valor que invertirá en ptgtrs 
varias casa.** de comercio de esta «M 4  
las mercaderías que le sumioirtvsRW |t 
ra ei srreg'o del túmulo que sirvió aM 
la celebración del 21 del oonrissta aiM, 
fech^. del aniversario de la mstriaéd 
General don Manuel Bonilla, «X-Prt»* 
dente de la República; itnputáuAtw d 
gasto a la Partida 16, (XpíksloXVIL 
Ramo de Gobernación, d«l PrsistSMll 
vigente- — Comuniqúese.

Btm aJ».
El Secretario de Estado en si Omge 

cho de Gobernación y Justicia,
J.

Se admite una renuncia y se Domtss isuMI

Tegucigalpa, 28 de marzo ds IIA  
El Presidente

a c u e r d a :
Admitir a don Filiberto Mangaisll 

renuncia que ha interpuesto éti flM|l 
de Inspector de Policía y Hacies4« fll 
departamento de Oland^o. sMMkbradk 
para que le sustituya, con el mmnWÍE 
ley, a don J (»é  Flores.—Vomuuiew*

BatiRas*
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I I  Secretsrio de Retado en el Despecho 
de Geberaec^ j  Jnstíde,

A. Soriano. 

le pat^taeetón de anos edictos

El Secretario de Estado en el Despe
cho de Gk>benieción y Jnsticie,

A, Soriano.

Se admite ana ramncie y se nombra sosUtato

Teodcelne, 39 de merxo de 1919. Tefnici{ralp&, 31 de mareo de 1919.
EPnsideDte ' El Presidente

ACCEBDA: ACrKROA;
nspMsere Joeqain PigoU  y Eran | Admitir ai Coroi^el don Pouciaoo Gó- 

ÓKe Geieeao, Tecinos de La Ceiba, de-■ meg renuecia que ha interpu^to de' 
pirtemeato de Atlántíde, le publicación 'carifo de Director de 1 ( Per. i te .ciaría de 
«•sáietos pare contraer metrimonio ci- |eata ciudad, dándolo la- gracias por aoñ 
▼8; preño entero de la cantidad de diea 'servicios; y nombrando para que le sus 

BO le Administnseióa de Adaaoe g| sueldo do iey, ai de igfual
lirado don Lino Záthf^a.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario 6e Estado en el Despecho 

de Gobernación jr Justicia,
A. Soriano.

ción de edictos pare contraer matrimo
nio civil; previo entero de la cantádad de 
dies pesos en la Receptoría de Beatas 
respectiya. —Comuniqúese.

B e r t r a e d ,
El Secretario de Estado en el Deapa* 

cho de Gobernación j  Justicia,
A . Soriamo,

respecUra. —Comuniqúese.
B e r t r a n d .

Kl Secretario de Estado en el Despa 
dio de Ooberaación y Justicia^

A. Sorian».

iBSdKlleeureansola y se nombra sustituto

Tecncigalpa, 31 de marzo de 1919- 
UEVesidente

acuerda:
Admitir al Licenciado don Carlos Laí 

•m E ta renuncia que -ka interpuesto 
dd carim de Subsecretario de Estado en 
el Despacko ^e Gebemacíón y Justicia, 
dándole las gracias por sus servicios, y 
oombrandepara que le sustituya, al de 
igual título don Baimundo Rivas.—Oo 
maníqusae.

B e b t b a n s .

El Secretario de Estado en el Despacho 
•de Gobemaoién y JusticiH,

A. SoriaJio.

Se dhpeasa layublicaoión de unos edictos

Tegacigaipa, SI de marzo de 1919.
El Presidente

a OUKHDA :
Disi>ensHr la mblre^aión de edictos 

para contraer maOrimoiir» civil a  Celso 
Steobar y Mirla Ciernen ti na Gálvez. 
vteinos de Sia Juascito.en este di^iarta* 

Dto; previo enieno de 'la cantidad de 
i pesos U Administración de Ren- 

ÜtslepsrUmeflial --Gomunáquese.
Be k t h a n d .

Blrieeretario de Estado en el Despacho 
de Cubera ación y Justicia,

A. Soriano.

%a auborlta la erogacMn de t 71.25

Tegseigalpa, 81 de marzo de 1919. 
f l  Preaidente

ACUERDA:
Autorisar la erogación de ($ 71.25) 

tetentiáa pesos veinticinco centavos he
cha por el Admínietrador de la Aduana 
de RoaUn, para ê  soalsoimiento del 
presidio de aqu^ti t cab^-nera durant:* el 
prseeate mes; imputándose el gAito a Ja 
Pkrtiáa Iri, Cipftok» X lt, Ramo de Go

8e admCte una renuocia y su nonalMn sustituto

Tegucigalpa, 31 de mareo de 1919.
Teniendo qne pasar a ocupar otro 

puesto de la Administracida Pública el 
Coronel don Leónidas Pi&eda, el Presi
dente

a c u e r d a :

Admitirle la renuncia <que ha inter
puesto del cargo de GobernaJoi Político 
de,l departamento de Ocotep^*qoe. dando 
le las gracias por sus ^servicios:; nom
brando para que le pustituya, con e' 
suelda de ley, « I  General Juan P. Aplí 
cano. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en ei Despa

cho de‘Gobernación y Justicia,
A . S oria no .

Se manda pagar la suma de • Í.4M.72

Tt'gacigalpa, 31 de nrarzo de 1919. 
El Pre;«idente

ACUERDA:
Que por la Caja Kacioaai se pague al

Inspector de Automóviles, don Julio Vi 
llars, la cantidad de ($ 1 424.72) mil cua 
trecientos veinticuatro pesos seteutidó» 
centavos, valor de los repuestos pedido» 
para uso de los automóviles del Gobier 
DO, de conformidad con las facturas qu« 
ha presentado a este Ministerio; impa 
tándosH el gasto a la Partida 1 ,̂ Capítu
lo XVII. Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en ei Deopa* 

cho de Gobernación y Justicia,
A. Soriano-

£1

S« dispensa la publioaelóo de unos edleiss

Tegucigalpa. 31 de marzo de 1919. 
Presidente

acu erd a :

Se díspenaz la publfeactón de unosedlstaR

Tegucigalpa, 31 de marzo de 191K 
El Preaidente

a c u e r d a :

Dispensar a Regino Antúnes y KrId 
gia Padilla, vednos de Goalsco, dopav- 
tsmento de Olancbo, la publicaeióo 4e 
edictos para oontraer matrimonio d ril;.
previo entero de la cantidad de diez pe> 
sos en la Receptoría de Rentas de G «a- 
I ACO. — Com u oí q uese.

B e b tr a n d -

Et Secretario de Estado en el DeogSe 
cho de Gobernación y Justicia,

A. Soriam*

Fomeato, Obras Públicas j  Agriaütm

bernACSón. dfl Prssspuesto vigente.— 1 Di«»;)ei;»<ar a Lucas U^Tuández yM ar-
CsBBOcíoPOftc. i cedes Funes, vecinos de Sm  Fr«nciaeo,

Be k t k .in d . ;departamento d-̂  A tl4ut:.L, la publica*

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 11 de marzo de 1019,.
R! Presidente

a c u e r d a :

IV -Aprobar la contrata qne dies:—  
«E-isebio Toledo, Director General de 
Corriích*, en nombre del Gobierno, pdr 
una parte, y  Jesús UHoa. mayor de edad^ 
casado y vecino de Comayagua, en sr. 
oropio nombre, por otra, han convenido, 
en cntebrar la contrata siguiente:

10—El contratista hará dos o tres via
jes por semana, tanto de ida como da 
vuelta, entre esta ciudad y la da Coma'* 
yagua, según acuerdo e itinerario de Ja 
Dirección General de Correos, y un via
je semanal de Ckimayagua a PotrerilloR 
y viceversa conforme al mismo itlnera-

o.
20-E l contratista barí el transporte 

de la correspondencia, durante el primer 
aflo de Ja duración de esta contrata, qne 
se lija en seguida, tal como se efeotúa 
sctualmente; y en los silos sigzisnlM 
asará como medio de transporte, auto* 
móviles de esta capital a Comayagua j  
viceversa, empleando en este último ca
so oomo tiempo máximo eatre ambas 
c u dados nueve horas solares. De Oo* 
mayagua a Potreriiios el contrausta 
transportará la corres pon dencis a lomo 
de malas empleando un tiempo máxisM» 
le cuarenta y ocho horas solares entre 
mbos puntos de partida.
30— obligación del cuotratista O ds 

los encargados de hacer el transporte de 
la oorrespondiencia. otorgar uu recibo 
de ésta eu el cual se baga censtar el nú
mero de sacos, que reciban perfectamen-
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W oerrmdos s selladM, debiendo entre- 
CArloo »  lu  ofícÍDU de deetíoo en el 
eBÍamo número y estado eo que ioe reci> 
*bi«rea.

dO -E l cootratiste se compromete 
trensportar toda la correspondencia qoe 
M  le entrecrue en Tegacigalpa, ^Domaya 
Cna> Potrerilloa y oficinas intermedias, 
lento de ida como de regreso.

• • - E í  contratista será responsable 
T»or cualquier dafio, deterioro, extravío 
o pérdida total o parcial que sufra la co 
rresnondencia; pero si esto sucediere por 
eaao fortuito o fuerza mayor debidamen 
te comprobados, cesará su responsabili 
vdad.

Si el contratista o sus Agentes co 
ne presentaren a recibir la correspon- 
deoots el día y horas f^efislados en el 
itirerario, o en su transporte y entrega 
invirtieren mayor número de horas que 
les fijadas en la cláusula 2  ̂de este con 
timto. serán responsables por el retraso 
4 »e  sufra, quedando sujetos a pagar una 
■mita de $ 5.00 arriba, que fijará la Di
rección de Correos en relación con el 
tiempo de retraso, perjuicios ocasiona- 
4os y demás círeunstancias de la falta, 
salvo caso fortuito o fuerza mayor debí- 
4amente comprobados.

79— Dé conformidad con el artículo 20. 
«D al transporte de la correspondencia 
asitre esta ciudad y Comayagua y vice 
versa, durante el primer aflo, se emplea- 
tú como tiempo máximo entre ambas 
ciudades 24 horas solares en verano y 80 
horas solaras en invierno. Las multas 
Ciñese impongan al contratista, serán 
descontadas del pago inmediato que se 
le baga, siendo además por su cuéntalos 
gastos que ocasione el transporte de la 
Oorrespondencta que dejen en cualquier 
Oficina de la línea.

80— Cuando por impedirlo las condi- 
^ones de la carretera de esta dudad a 
^Comayagua no le fuese posible al con 
tr*tista usar loa automóviles para el 
^transporte de la correspondencia, previo 
Infirme det inspector del ramo, en el 
'Cual, mamará hasta qné punto puede 
hftcerse el viaje en automóviles, éste 
«loeda tseultsdo para hacer el traospor - 
te a lomo de bestias en la parte que no 
pe- da tradaitar el automóvil, y en eete 
ceeo laa horas de transporte entre eete 
ciudad y le de Comsysgne serán prvden 
cial y propordoealmente fijsdse.

90 -  El Gobierno se obliga a pegar al 
Opotratista por el servicio referido la es» 
ma de ($ t.750) mil aetecientoe cincueote 
peeoe plata, por quincenas vencidas de 
($ 075.00) ocbocieatos setenticiooo peeoe. 
Bate pago se hará en la Caja Nadonal.

10.—Kl Gobierno concede si contra
tista o a sus Agentes el u»o íranuo del 
eorreo, telégrafo y teléfono en lo eaVric- 
tsmente necesario para todo aquello que

se relacione con el servido de esta coi> 
trata.

11. —Loe empleados y  obreros que 
ocupe el oontratísta pare eJ servicio de 
su contrata estarán exentos del servicio 
militar obligatorio, ejercicioe doctrina
les, cargos coDcejiles, etc- etc., pero de
berá presentar al Ministerio de Fomento 
una lista de ellos, detallando sus nom
bres. vecindario y ocupaciones en la em
presa,

12. — Esta contrata entrará en v igor en 
las fechas siguientes: de esta ciudad a la 
de Comayagua el 15 de septiembre del 
corriente afio: de Comayagua a Potreri- 
llos el 10 de mvirzo de 1920t fechas en 
que ambas contratas, vigentes ahora, 
tenniuarán.

13. ^ L a  durar ión de cada una de las 
coiit/atas de Iransfiorte contienida-t en 
est-i. setá de tres atlos, contados
la ftícha en que principien.

H .—La falta de cumplimiente a las 
obligaciones contraídas en la presente 
será motivo de caducidad-

15. — El contratista está obliga<ií> a es
perar veinticuatro horas en Fotreritlo» 
la correspondeucia que llegue con re
traso.

16. -P a ra  garantía de su cumpliusiento 
el contratista otorgará €anza personal o 
hipotecaria por la suma de ($ 4,790.00) 
cuatro mil setecientos pe-^o»

17. -  Esta contrata podrá rescindirse 
por las partes con aviso previo de- tres 
meses de anticipación. En fe de lo  cua), 
firman la presente en Tegucigalpa, a los 
diez días del mes de marzo de mil nove
cientos diecinueve.— E. Toledo. -  Jesús 
Ülloa.» y

20—Que las erogaciones que cause la 
presente contrata se impuu n a la. Parti
da 4^, Sección Gastos Diversos, Capitulo 
II, Ramo de Fomento. Obras P^&blicaa y 
AgricoHara, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

BSBfVftaND.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas j  Agricu l
tura,

JlfanM«¿ &, López,

Se aprueba una ooatma

rao de 1919.Tegucigalpa, 12 de 
El Preaideate

a c u e k o a :
Ib—Aprobar en todaa sus partea la 

contrata que dice.
«J. Román Ramoa Valdte, Oficial Ma

yor de la Secretarla de Balado en el Dea 
pacho de Fenento, Obraa PúbUeaa y 
Agricultura, en repreeantación del Oo 
bierno de la República de Honda rae, que 
en adelas te ae denominará el Oobiemo, 
por uoa parte; y don Carmelo D'Antoni, 
en representación de la Sociedad Vaeea 
ro Broea. A C9, por otra, como oeaiona- 
ria de loe derechos y obUgadoeee oonfe-

rídoe a don Félix P, Vaccar» en la « a  
.trata celebrada con el Poder 
el 11 de marao de 1910, aprobada |«rd 
Congreao Nack>oal eJ 2 de sbrftM flit 
mo aOo y reformada por el P ccietiM  
lOO, fecha 30 de marzo de 1912; yvd  
acuerdo gubernativo de 3 de msiuléi 
I9 lé y  por el Decreto NQ 84 de ttéi 
marzo de 1918, sobre la oonstmeeMaéi 
uua vía férrea de La Ceiba a la cMM 
de Yoro, han eonvenido en reíormrlai 
articules que aquí ee expresan, en he 
términoe siguientes:

Artículo 19— El eoncettonario ee eo» 
promete a extender el íerrocarnl ge 
tiene co/istrnido ee el departamenle A 
Atlántida^ desde Puertp Arturo en 
reccióD a Ih ciudad de Tero, llevanieh 
línea por la ruta ya estudiada f  aprohi- 
da con carácter de-«reoooecñeiento» por 
acuerdo de 5 de marzo do 1913; > nao 
futre factible y  coavenieofte ésta, a jií- 
do  de los Ihgenieuos que ae nombrin 
para su estadio, el ooncesíocario poM 
partir de cualquiera- otro punto delli- 
rrocarríl constiruído^y aún delaestadéi 
terminal de üs Ceiba, dirigiéndON per 
el Oriente para buscar un puso en el le 
lie del río Aguáo; siendo Itonltativo pt 
ra el concesionario aonstraic im ramli 
la bahía de Hisopo u> Obispo o a Peotl 
Sal, el cual terminará en un muelle g i  
reúna iguales o m> jpres Qondtcioneg en 
el ya construido eu La Gbibii, yslezil 
se explotará de conformidad con leéie* 
puesto en los artículos 35 y 26 del lá 
crelo NO Ufi de 2 de abril d» 1910. I i  
claramente entendido y convenido qm 
si del nuevo estudio quo se pracliqMit 
hace necesario abandonar une parteo# 
total de ía línea ya construida y ' qnea 
considera ahort:. como principal, Mi 
dejará de tenerse como tal y pasarézb 
condición de ramal para los efedoiA 
esta oostrata.

Artitralo 59—£1 concesionario se m t  
promete a llevar y traer gratis de | pb 
ra los Estados Unidos de América, bél 
la corre^^pondencia qoe le sea aaliegM 
por las oficinas postales reapsofismy 
destinada para los puertos euqssIeqMS 
sus vapore.<̂ , ya sean éstos propios e l f  
tadoe. Lioa vapo res del ooucealonsriei 
los fletados pL'r él y la carga gaseM- 
duzcan de la empresa, Ubre de diracÉli 
en virtud de lo convenido eo el srifnb 
17 de la contrata meocioiuiéa y rafes* 
mado por ei Decr«*to N9 84 és IS A 
marzo de 1918, estarán szeoiss ébl év 
recho de faro, tonelaje y zarpe f  A 
cualquier otro impuesto de pneris. y 
rán recibidos y despactisdoa y se A 
permitirá desembarcar sos smplmAl 
operarios j  mercaderías, y tmhansrai 
productos a cualquiera hora dsl étasA 
la noche, eismpre bajo la aupertigilasA 
de los respectivos empleados de ¡sAA» 
na. Para loe efectos de este iaeha#
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Dftrio teodrá I* obH(ir«ci6n de 
prieftter »] Administrador de la Adaa 
M  «1 «ootrato de fietamento de los bn* 
-ftas CMRi todos ios reqaisitos legales, lo 
r t s f )  qoe el contrato celebrado con loo 
ipsrarioo j  empleados destinados a U 
ip r s s i.  Para compensar el exceso de 
trabeiode loe empleados de la Aduana, 
esa motíro del embarque y desembarqne 
Infante la noche, el ooncesiosario paga* 
id s la misma oficina la cantidad de cien 
pesos oro mensuales.

Aitfenlo 18,—£1 Gobierno cederá al 
«eseesionarto el dominio útil de doscien
tos eincDecta hectáreas de terreno nació* 
Irid libre, por cada kilómetro de línea 
prioeipal que construya, en lotes alter- 
solsa de mil hectáreas cada uno para el 
■Gsbiemo y el coDcesionario. La men* 
•era de dichos lotes se hará por uno o 
más Agrimensores nombrados por el 
CkMsmo, y los gastos de las operacio- 
Bse serán sufragados por cuenta del 
eOseeeioaario. Dichos lotes serán ubi- 

I a uno 7 otro lado de ía línea, y en 
► de que no baya terreno nacional 

Ubre en loe lados referidos o de no ser 
nieísnte los que haya para completar 
Messtidad antes mencionada, serán ubi- 
cades en el lugar o lugares que ae en
cuentren más próximos a la línea férrea, 
•iesdo de dominio nacional y libres. Y  
ee claramente entendido y convenido 
qee «1 concesionario tendrá facultades 
para eoltivar los terrenos que escoja de 
laclase precitada desde el comienzo del 
traso de la tluea; poro el título corres 
posdiente sólo será librado cuando el 
ferrocarril sea construido; v no tendrá 
obligación de pagar ningún canon por el 
■oo de dichos terrenos.

Artículo 14.—El concesionario tendrá 
doracho para construir ramales en co- 
aoxióo con la línea principal, siendo en- 
tsadido que todos los ramales que coas- 
traja tendrán la misma anchura y con 
dlekmes de dicha línea principal y por 
dios DO recibirá compensación alguna.

Artículo 15.—Para la construcción, 
explotación y mantenimiento del ferro 
cerril y sua ramales, el Gobierno otorga 
el ooncMionario loa siguientes derechos, 
exeodones j  privilegios:

s) El derecho de cortar y usar gra- 
teiteseente las maderas que haya en te 
rreeoe nacionales y que sean necesarias 
para e) objeto antes expresada y para 
lee eoQStr acción es anexas como casas. 
Celecionee y bodegas, etc , etc,, excep- 
tMado las preciosas y árboles útiles a 
qeeee refiere el artículo IV del Decreto 

t i  de I  de marzo de ldo9. Tambiéo 
podrá oaar. con el mismo objeto, caales- 
qoiera otrua materiales útiles como ro- 
eee, piedrae, cal. etc,, etc., queseen* 
ew treo «B terrenos nacionales o ejids' 
\mn pero en este último caso solamente 

sdo estén libras o deeocopadoa.

b) El libre oso para faena motriz del 
agua de los ríos y demás corrientes na 
torales, adyacentes cincuenta kilómetros 
si ícrrocsrril o sus rsmales; pero sin 
perjaicio de la navegación o de los pue
blos que las utilicen para su asrvicio or
dinario; y es entendido que este derecho 
sólo se otorga para el uso exclusivo de 
la empresa,

c) El libre uso del carbón y del pe 
tróleo necesario para el servicio de las 
máquinas, funcionamiento del ferroca
rril, alumbrado, etc., etc-, y  que ei con 
cesionario, sus agentes o empleados, des
cubran dentro de la faja de cincuenta 
kilómetros a cada lado de la vía ferrea.

d) El uso gratuito de los terrenos 
nacionales libres que la empresa necesi
te para construir oficinas, estaciones, 
bodegas, taileres, diques, muelles y dea 
embarcaderos para el servicio del ferro
carril, previa solicitud y presentación 
de los planos respectivos para su apro
bación.

e) Elxención de todo impuesto fiscal 
o municipal, ordinario o extraordinario, 
por todo lo que se relacione con la cons
trucción y mantenimiento del ferrocarril,

/) Exención del servicio militar y de 
los ejercicios doctrinales de loa peones 
y de ¡os empleados matriculados de la 
empresa, en tiempo de paz y siempre 
que presenteu constancias de haber he
cho servicio de guarnición por lo menos 
una vez; y  en tiempo de guerra, de los 
indispensables para la misma empresa 
sin exceder del número ordinario gene
ralmente ocupado en tiempo de psz.

Artículo 16.—EI concesionario gozará 
del derecho de construir y mantener lí
neas telegráficas y telefónicas, estacio
nes inalámbricas o cualquier otro apara 
to de comunicación rápida, para el ser
vicio exclusivo de la empresa. Dichas 
líneas no podrán ponerse al servicio pú
blico si DO es con previo arreglo es pe 
cía] con el Gobierno. Este tendrá dere
cho para usar en caso necesario las re
feridas líneas telegráficas, telefónicas o 
radiográficas del concesionario para 
asuntos del servicio público, pudiendo 
también en tiempo de guerra controlar 
el .servicio de la empresa en lo referente 
a dichas líneas. También se comprome
te el concesionario, en caso de construir 
la línea hacia el Oriente, a tender sobre 
sus propios postes una fnea telegráfica 
que se deslioará al uso exclusivo del Go 
bierno.

Artículo 17. — El Gobí>‘rno autorísa al 
concesionario para importar al país, libre 
de derechos fiscalea, rounicipales, adua
neros, maKtimoe y terrestres, establecí 
dos o que en lo aacesivo se establezcan, 
incluyendo acarreo, estiba y peaje, salvo 
cuando la Aduana preste el servicio de 
acarreo y estiva en cuyo caso pagará 
eetoe impeeeloB. datante al término da

la contrata, la maquinaria, carros,rielea. 
darmieotes, combaatiblea. dinainika y  
otros explosivos, aceites, y, es goneroL 
todos los artícnlos y  materiales 
ríos para la construcción, equipo, 
tenimiento, administración y fancions- 
miento del ferrocarril, sus ramales y te
das sus dependencias. La  introducción 
se hará en vista de la factura otmaalw 
original que el concesionario presente i l  
Administrador de la Aduana respectiva.

Artículo 21.— El Gobierno ae obligo g  
no otorgar concesión alguna para 
construcción de ninguna línea férrsg 
paralela a la línea principal de que aqid 
se trata, dentro de una distancia de vein
te kilómetros a cada lado delamiamq^ 
pero es entendido que a todos aquello 
ferrocarriles que tengan dirección dis
tinta de la mencionada les será permUf- 
do que crucen el ferrocarril de que o  
trata, jon tal de que los puntos en qtm 
terminen disten más de veinte kilómetros. 
Sin embargo, el Gobierno podriconoedo 
la construcción de cualquier líoes que ep' 
tronque en cualquiera de los pantos en
tremos del ferrocarril del coucesionaríp, 
pero con la reserva para éste ds cobrar 
los derechos de tarifa por el traosporfis 
de ftete y pasajeros; y, recíprocamente, 
ei concesionario queda autorizado para 
cruzar cualquier líuea de las existentes 
o que en lo sucesivo se coDairayan,sieia- 
que DO esté prohibido por concosión ex
presa, y entroncarla con las mismas; 
pero éste último, previo arreglo, y de o»* 
mún acuerdo con sus duefiox o conceaio- 
narioa.

Artículo 28.— El concesionario se com
promete a continuar los trabajos de os
tensión de la línea férrea a la ciudad da 
Yoro, siguiendo cualquiera de !aa rutsa 
especificadas en el artículo P  de esta 
contrata, y a terminar su construcción 
dentro del plazo de nueve aflos, contados 
a partir de la fecha de aprobación del 
plano preliminar. Dicho plano será pro- 
sentado al Gobierno dieciocho meses 
después de ser aprobado este oonvento 
por el Congreso Nacional, o antes si fue
re posible, y  estará sujeto modificacio
nes posteriores, según lo exija la mejof 
localtzación de la linea; Iom planos defi
nitivos del trazo serán presentadoa pm* 
tramos de hez o veinte kilómetros antes 
de dar principio a la corstracción, ds 
ellos; y el Gobierno resolverá acerca da 
MU aprobación dentro de un mes de sOr 
presentados. Tanto el plano preliminV 
como los definitivos serán levantados da 
conformidad coa lo presc rito en el R e
glamento para la Oficina Técnica anega 
a la Secretaría de Fomento. 0na vga 
presentado y aprobado el plano preliofi- 
nar de que ae habla y averiguada la díp- 
tancia en kilómetroa desd^ el punto dob- 
de se dé principio hasta la ciudad da 
Yoro, ol ooooooMoario se ooopronete a
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•constmir' aonalmente xmA sección del 
número de kilómetros que résnltea al 
d iv id ir la lÓQ^tad total del trazo por los 
zttteve aaos de qtte se lia'hfeclio mérito. 
Bu caso de que e l concesionario no cons 
tm ya el número de kilómetros de vía 
qtte anualmente íe  co.rresp6ndm3, pagará 
al Gobierno por cada tino dé los quede' 

de eonstriíir, por . v ía  de mnita, la  
cantidad, de mil pesos oro americano; 
siendo entendido* qne sí: en. algún año 

■ cbnstruyere más kilómetros de los esti' 
pelados, el exceso se tomará en cuenta 
én cualquier áCo en que no alcance á 
cSC>nstruir aquelia i^canridad. Como ga- 
rantia de que el 'concesionáríp' cqínpíirá 
4ás obligaciones, cmnsigziadas* eá, esta 
cS>ntrata, depositará en la  Aduana de L a  
Ceiba y  a la orden dé Ĵa* paja Haeioñaii 
ía  suma dé cien mil pesos oro americano, 
én nn giró sobre la- Cindád de Néw.Ór^ 
íeans o N ew  York , tan pronto cómo este 
Convenio séa^aprobádo "por el Congreso 
HámónaL  ̂Bsta-snma. úo,. será .devuelta 
a£l coñcesionario sino basta que. el_ferro
carril en relétoúcia-llegue á lafciudad de 
Yoro  y sea puesto, a l sérí^ícto Úúbliep^ 
'funcionando de nna mánéra-regular, con 
Sus festáciones organizadas y  : ña.al̂ eí’ja'l 
■rodante en cantidad súficiente, para las: 
necesidades del tráfifeo. Si yeñeidos k »  
nueve áSos sólo faltare al eoncesiónario 
construir úna Ó más secíúpnés para Ué^ 
^ar a la  ciudad de Toro, de iiecho áe 
Considerará prorrogado él-plázo pór uiip 
C dos aSos inás, según- el úaso; pero sí 
^anseurriese esta/últiiúá prórroga sin 
que hubiese construido y  equipado’toda 
fe  línea dé L a  Óéiba hasta- la .eiW ad de 
Yoro. ei depósito se perderá' a benefició 
del Gólúeimo/y -pérdérá 'también los de- 
rechóá, privilegios 'y- franquicias'otor' 
gados con respecto a dicha parte del-fe
rrocarril no-eanstrúidá;'péro es: entendr 
do-y convenido que la parte cóastruida, 
con sus ramales, dependencias y  anexi
dades" quedarán en su poder y  tendrá dé- 

"recho a íseguir explotándola bajo iás 
eondiCionés éstabíeCidás en esta contrata 
y  en la eóñtenidá en el Decreto Nó 1Í6 
de 2 de abril dé 1910- Asimisíno es con- 
. venido .que queda siempré a salvo él ca
so fortuito ó  fuerza . mayor,- légalmeute 
comprobados, y  qué no se considerarán 
Cómo tales los hechos ocurridos fuera 
de Honduras; pero a i una prohibición 
-del Gobierno de los'Estados Unidos para 
la  exportación de le® materiales Mieeesa- 
riós para la construcción dél ferrocarril.

_ .Ou ai qu iéra cuestión o dificultad que sé 
A ú scite entre lo s  con tratan tés' dnránté.'el 
tórm íno^de esta ^contrata, será-resnelta 
por dos arbifcradores nombrados ñno pon 
cada parte, quienes en caso de desacuer 
do nombrarán un tercero, y  si en ello 
fenápoco se avinieren,- lo  nombrará el 
Jíúez dé Letres 10 d e -lo '"C ivil de este 

- departamento. B l tribunal se organiza

rá en-esta capital, procederá conforme a 
las leyes de fe  República y  dará su fallo 
deatoe ^  coatro m ^es d^pués de iús  ̂
taladó, contra ei cual np habrá recurso 
alguno- B l concesionario no podrá en 
ningún caso ocurrir a  la  v ía  diplomátáca 
para el arreglo dé las dificultades a que 
dé lugar ia  contrata y  estas reformas.
- Artículo 26.— Bl concesionario se coiñ- 
proxnete, además, a dar al Gobierno ]a 
mitad d e  jos  productos Kquidibs que ob  ̂
tenga durante e l  término de esta contrá- 
ta del mueUe que se obliga a (mnstruir, 
por ios déréchoS;de. muellaje que cobré 
conformé a : fe  tarife aprobada por el 
mismo Gobierno.->Este- tendrá derééhó- 
para inspeccionar.' por _ el empleado qué 
designe, la contabilidad qué sé abrá á) 
muelle. 5 B l  coimesionárto. per^  que 
atraqúen al muelle todas las embarCacio 
nes que visiten e l puerto de Ífe-Oeiba, 
siempre qué no se intei*i*a]3apa el servicio 
de carga o -descarga de_ sus vapores;
. Artículo S8.-T-BÚ. consideración.; á: ios 
derechos y privilegios./concedidos en íá 
Gootráta y  rpíórmas, _éí .concesíonarió 
pagará álrGobíemo uú dérécho :dé--éX' 
-portacíóiL;déi un.-centavo/y inedió]to**ó 
americánoipor- cáda' racimo de /báñanos 
que sé exporte por'el férrócarrü y  mue
lle  que se construya, y  tres cuartos dé 
centavo pro  americano . a l a , Mii nícípáli 
dad dél lugar de donde •áé expórtéú los 
bananos, siendo etíten.didp que Au rapté- 
lá  Vigencia- de lá^éoatrata no podrán au
mentarse los/impuestos ?reférídoSi 

Articuló 291— El'Gobierno yvel coocé- 
sionario convienen p o r . la presento' eia 
reformar en términos . aritos-éxp'ués 
tos los articules 1^, 50, 18, Í4 ,15, Í6,'17, 
21, 23 y  26 de la  concesión ptorgada' eá 
erDécréto'NÓ 116 de fecha 2-de.Abril de 
1910; Asimísmb'córivíeüéri'éri'déjar-Slri^ 
ningún válóí* ni efecto é f áeuérdo g'rib'er- 
nativó de 3 dé marto'de 1914 y  'el Déeré- 
•jbo-NP SAde 12 de marzo de,19láVén vir
tud dé;;qúé, las éStipüláeiónes; eñ' éllps 
'Consignadas se- hallan comprendidas cñ 
io s  artíenlós 17 -̂26 y-28 de éstas refor^. 
mas.
íÉn  fé  de ' que así lo  han cónvémdoi 

firman la presento en Tégúcigalpá, a íós 
doce días del mes; de marzo de mil ñetve' 
cientos diecinueve,—J..'. Román Hanms 
Valdés.—Carmelo D’Antoni;>

29~H3ue del presente acuerdo se dé 
cuenta á l C»oúgr*^ó Nacional en sn& ác 
6uales,sesfeíf®®’ párá lós efectos córrés- 
pondíentés.—Comuniqúese' '

B e r t r a n p . '

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de- Fomento, Obras Públícas. y . Agri- 
cultura^.',

M anitel S. López.

3 5 V IS O S

El infiascríto, Secretario de Estado ea .él 
Despacho de Eomeúto, Obras Públicas y A ^ ~  
cultom, hace saber el escrito, acuerdo y áuto 
que/dicem-^^rcC^ncidad -y denuncio.—S. P. E. 
—cHartoon Estep, mayor de edad, soltero, em
presario, veciño de Santa Bárbara, departa^ 
mentó dé] mismo nombre, ante Vos, muy te&  ̂
petuosamente, comparezco a manifestar: la. 
Sociedad Máx. PaetauyG?, domiciHada en.la 
ciud^ de'GáatemaJá, capital de la Bepública 
del mismo noiribre,d6b^helÓ. y  obtuvo en pró- 
píedad lá ¿dña mineral denominada '*EÍ’Oro;”  
sita en jorisdicción de Macuélizo. departamen
to de Sáñtá Bárbara; que consta de novecien
tas nóvéatinneye hectáreas y doce áreas, y ií- 
mitadá: por el Qccídente,J con la  zona denomi- 
n ^ a  f‘EiOS 3?arroS;¡”  lá enm no tiéné más puntó 
tomüúqúé.ét moiórî ^̂ ^̂  del Zapotal, con
formé expresó éí tofiorlngéniéíó don Bosendó 
Góritrér^; por él Oriéntéj con la zona mineráí 
dénqminadá‘‘ ‘Él^Bárráritoí” ' feéd íia  también 
por éLrágeriiéro ̂ ú trerás Y  y por el ISTofté 
y sur, toa  onales. Por vuestro
acuerdó de,23 de julío'de 1914,' se ooücediá'a lá 
ÓompaSía antes, e x p ia d a  Ja zona mineral dé 
que sétorbéchó'- mencióri,/ lá\caal-faé^ medida 
por eifñgeniéra Úori Medardo .Zúniga, coala 
supétocie reUMrioriadá anteriormente, según ?¡r 
parece en íásM ilfgenc^^^?^P'°°^^^° ^ 
.cúáltopidóto a^^[ü| esto pétí Gomórá 
to  debidamente la dé-'
núric|á'4é'''lá'rána toirierm.-^íEl Oro,”  í^ ta  

réstoétlvo a-'Ul CómpaHíaMax. 
Púetáúy, €9^fe.raálfpá^^ de ieyhas^
to el aSo de;19Í6, toáún aparece de Já certifica
ción rátouada/en.eléxp^iénte. t)eáde eiáSo
dé 1917 h.toto, :el presento pátof ®1
tonon legal dicrá'CómpaSía, y 'ta l falta, con- 
forme aJóS artíeülos l5 l'..y' 175 del Código,dé 
Minériá}.ito;dérociiq para-pedfe'COmo al éféto^
pido,;qae declaréis la  elu cidad  4ú fe
neral.deñúminaáa‘ ‘EÍ,Óto”  y  qué lá  saquéis a 
rematé públito, rá fe ®fe®to de, adquirirla en
própiédád,"pues térigo él ñfmé propósito de éx-( 
plbtariav cóntándó' para ello con Jos Recursos 
Ptooúiarips del Os; pido que, previos 1(̂
trámitéá i^ lé s  y, to^feás, que., mandéis z-zie- 
garfeto?^fefi'®^iÓd t o ^  é f eeSor id
m feilitrtoof dé Béfítto déBanta B^tiara y Te- 
totord dcpáriáínéntri de Caminos, éri'que cons- 
M^qúh'no sé 'págáeíéé.T¡óQ por el :‘añp Üél918 
decláréfecaducá Ja .zona mineral aludida y la 
toquéis A  lipítoción ’ pública: Oónfierp poder en 
esteasqítto al L ie, d p n 'j.' Antemio Bivas, con 
faeuíttoto toptofe!®ádé.háéer posturas y entre
gar tori^í^Sadtoi^Tégueigalto, Í9 'dé abril de 
Í9Í9;toBfe'rríson Estep.> — «Tegucigalpa, 6 de 
mayó dé'Í919.^Vistato solicitud qne el 19 de 
abril último elevó ál Poder Ejecutivo el señor 
Harrfeqñ l^tep , soiteró, mayor de edad, em- 
présarió y véciñó de Sarita Bárbara, en que pi- 
úé la cadiicióad dé'Já 'Zbna miriérál denomiña- 
dá' “ Bl'VOro,”  dé; novecientas aovéntitnieve 
hectáreas y doce áreas de extensión, que ei Po- , 
der Ejecutivo con<^dió,pór acuerto de de ju
lio áe^.l9if, a los séuores Max. Paétau y Go.,. 
quienes, traspasaron dicha'zona. <y>ri elconocí- 
■tríieñcódel Ejecutivo; a la SocíeJád Paetauy' 
tíe ir i; dicha zoná'se éricuéntra 'ubicada en ju
risdicción de Macuélizo, departamento de :̂ an- 
ta Bárbara. E l seCor Estep pide la caducidad 
(Je fe. referida zona, fundándose en que ni los 
señores Max^ Paetau y C ,̂ ni la Sociedad ?ae- 
táíi y Héitn hári pagado la patente de ley por 
los aSos dé 1918'y el presen ce. Vistos, asimis
mo, losiáformek de los .señores Tesorero Gene
ral de Daminos,'Tesorero Departamental dê  
Sarita'Bárbara y ’C'ontador'Máyor del TribunáL
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r de Cueotw. de los cuales ap&rece que domÍciliAd& eo Leed&, lof^iaterr», rengo & pe- ' do. comerci&nte 7 recioo de Am&pAla, b » pie* 
eldltteo pego hecho por patente de la zona diros el registro y depósito de la marca inserí-' sentado el día de bo7 a las dos de la tarde, pa

ra su ioacripción, la primera copia de la 1 
tura pública aatorizada eo Amapala el treiii^  
7 uno de Julio de mil noveclentoa qulnee, p v  
el Juez de Paz de aftuel puerto y Ifetarlo Pú
blico. por la ley. don Hipólito C. Flocea, j  m  

fselitta de pago de la patente de ley, por los j  producto. Acompaso: el poder, el certificado cuja escritura consta: que don Emeato Gonxú-

e( rreaponde al ano de P4T. Oído el ta en diclia nación con e! 2H..Ó13. oonsia 
dW FlaoBl General de Badenda: 7— {tente es las palabras «Torlrsbire Belish»; la 

que «gún el artículo 150 del Có-1 cual usa mi poderdante para distinguir una 
4c Rtetia y número 39 del acuerdo de 1 salsa para condimento, aplicándola por medio 

I, dicha sema ha entrado eo caducidad I de etiquetas a los envases que contienen el

i4slSl8 7 el presente: por tanto, ei Presi 
i4e la República—Acuerda:—Declarar ca- 

4b'*  la ootjcesión de la zona mineral de que se 
I » hacho mérito.—Comuniqúese.—Bs b t b a m d . 
—B  Iseretario de Estado eu el Despaetm de 
PMMsto, Obras Pública'í y Agricultura,—Aía- 
md h. Ixípez.» _  eSecretaría de Estado en el 
IkMpMhode Fiunento, Obras Públicas 7 Agrl- 
OBltma.—Tegucigalpa, siete de mayo de mil 
Bseccientoc diezy nueve.—Habiéndose decla- 
nde caduca, por acuerdo de ayer, la concesión 
de la zona mineral de mii hectáreas de ezten- 
rite, hecha a don Oito Luethije, como repre 
esomte de la firma social «Max. Paetau y Cî s 
7  aqos k  contraen las presentes diligencias, 
tllálue las tras de la tarde del día lunes nueve 
4tMliilo próximo, para el remate de dicha zona 
m  pébUca subasta, siendo de advertir que la 
MMT postura aceptable será de mil pesos, a 

taelsnde la patente de ley, que ha dejado 
de pagarse durante dos aOos inclusive el pre
sente; 7 pubifquese la solicitud que el seflor 
Harfison Estep elevó al Poder Ejecutivo el 10 
de abrlt último, con inserción del acuerdo en 
que se declara dicha caducidad y de esteÁuto. 
•D el periódico oficial “ La Gaceta,” por tres 
veces, de diez en diez dias en el término de un 
Ms.—Notifiquese. — Manuel S. López.» Lo 
qne se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, 8 de mayo de
m

Manu sl  S. Lórae.

de registre, dos ejemplares de la marca 7 el 
contrato de agencia: y os suplico declarar que 
dicha firma se ha reservado sus derechos de

let, mayor dt edad, casado, carpintero y vecln 
de Amapala, vende por la suma de ochenta pa
sos piala, un terreno situado en la juriadlociúm

propiedad sobre la marca indicada.-Teguci- ¡ del indicado puerto, frente a los terrenos
galpa, 6 de mayo de 1919.—José María Gaseo. 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los fines de ley.—Tegucigalpa, 8 de mayo
de 1919.

MAKVKX.S. LÓFKZ.

11 iofraKrlto, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
-eultura, hace saber: que con fecha de ayer se 
admitió la solicitud que dice:—cRegistro y De 
pósito de una marca.—S. P. E. —Como apode
rado de la firma Goodall Backonse & C9. domi
ciliada en Leeds, Inglaterra, vengo a pediros 
el registro y depósito de la marca inscrita en 
dicha nación con el N9 3.101. consistente en un 
oblongo que contiene, entre dos cintas, una 
plancha, ornamentado con la te presentación de 
unos sauces y pagodas, a cuyos lados se ven 
Otras dos, de lasque, en la déla izquierda se 
teso estas palabras: cFor all kínds of fish, ga- 
ms, chops, steaks». y en la de la derecha estas 
otras: Soups, stews, gravies. ttot eold meats>. 
En el cuerpo de todo el oblongo, de arriba a 
abajo, se leen las siguientes: The celelirated 
Yorkshlre, Kelísh. preparen sold Wholesale 
bf Goodall. Backiiouse & Leeds»; la cual 
usa nU representada para distinguir una falsa 
pan oondimenlo, aplicándola por medio de 
etiquetas a los envases que contienen el pro
ducto. \c(mpafio: el poder, para que se copie; 
si certiJicadu de registro, para su razoLamiin- 
l«;<ks ejempiales de la marca > e! contrato de 

a, y o» suplico declarar que mi poderdan

£1 infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que en 
esta fecha se presenta a esta oficina, para su 
inscripción, K primera copla de una escritura 
otorgada en esta capital si veintiuno de di
ciembre del aCo próximo pasado, ante el Nota
rio Abr^^o Dionisio Gutiérres, por la cual 
Angel Banegas vende a Vicente R. MarUnea, 
por el precio de cuatrocientos pesos plata, cua
tro séptimas partes de una casa y solar, situv 
dos en el pueblo de OJoJona, compuesta la pri
mera de trece varas y media de frente y once 
de fondo, de adobes, cubierta de tejas; y el se
gundo de diez y siete varas de frente y cincuen
ta de fondo, más o menos, encontrándose hacia 
el rumbo Occidente una cocina de bahareque, 
de seis varas de largo y cuatro de ancho, cu
bierta de tejas, siendo los limites generales; al 
Norte, mediando callé, Cabildo Municipal; al 
Este, casa y solar de Dionisio Cruz; al Sur, casa 
y solar de los heredereros de] Corone) Antonio 
Nieto, mediando solar municipal baldío; y al 
Oeste, casa y solar del comprador Vicente R. 
Martínez. No habiendo antecedente inscrito, 
se bace saber al público pam ios efectos del 
articulo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, d 
de marzo de 1919.
14 AuoNBO V. GAlv b z .

Teodoro F. Boquín, Registrador de la Pro
piedad Raíz de este departamento, hace saber: 
que eo esta fecha ha presentado don Justo 
Abarca R , por recomendación de don Estanis
lao Aguilera, mayor de edad, casado, labrador 
y vecino de Amapala, para su inscripción, la 
primera copla de la escritura pública autoriza 
do por el Notario Público Abogado don Gerar 
do Maldonado, en la que consta: que don An

cLicona», que mide trescientas varaa de Orien
te a Poniente por quinientas de Horte a 8u^ 
y linda: por el Oriente, con cerro que fué ^  
la sucesión de Juan Mejía, hoy de don SnríqtV 
Streber: por el Poniente. Con cercas del traba
jo de Pedro Mendieta: al Norte, con camino 
cOualora» 7 potreros que fueron de doña 
rlberta Dubóo v. de Mejía; y por el Sur, cum 
terreno de dofia Matilde Hemándea DlctB 
terreno lo adquirió el seCor Goniálei por ooi»- 
pra que de él hizo al mismo sefior Abalea B. T  
no habiendo antecedente inscrito, se hace es|h 
publicación para los efectos del artículo ^3^ 
del Código Civil.—Nacoome, veintidós de n#- 
vlembre de mil novecientos diez y ocho.
14 T bodoho F. BoqvfH.

ionio S. Rodríguez, viudo, agricultor y vecino 
del indicado puerto, transigiendo unos juicios ¡ de don Lucio Oavarrete

Luis H. Vásquez, Registrador de Ja Propia- 
dad del departamento, hace saber: qtie el sellúr 
don Eleuterto T. Gateano, como reoomendaib» 
de don Rubén C. López, vecino de Guarita, 
presenta hoy a las diez a. m., para su inscrlf- 
ción la primera copla de una escritura otorga- 
gsda en la Villa de Guaríta el cuatro de di
ciembre último, ante el Juez de Paz de la zala
ma, Sebastián Milla, en la ijue consta qpe la 
señorita Dolores López vritúe al reoomeudaa- 
te, por mil trescientos pesos, los inmuebles qVB 
se describen: una casa sobre paredes de adoba, 
cubierta de teja, de madera labrada, con dos 
corredores y un zaguán, tres di visiones inte
riores y una cocina, y con extensión de quinoe 
varas de largo por seis de anclio la casa, y la 
cocina nueve varas de largo por cuatro de an
cho, y con un solar amurallado de tapia, de 
quince varas por lado, y linda: al Norte, con hi 
calle del centro de la población de Guarita, en 
donde están situados: al ( árlente, con la Oa- 
mandancia; al Sur: con la calle de La Ronda, 
y al Occidente, con casa y solar de la mortual 
de Soledad Ijópez Tna tinca como de dos 
manzanas de extensión, cultivada de café» 
liuerta y otros árboles frutales, aceitada de pie
dra y zan jo , y limitada: al Norte, casa y solar 
de don José León Molina; al Oriente, potrero 

finca de Gregorio

te ss ha ri'M-rvaî o sus den chós de propiedad. Oriente, n.oi te>. baldíos: y h
-íégucigalpa. « de maju de ¡»!í* -  José María! tritalo de don Franris... yuiroí, propte 

Lo que se poue en couccimiento d t l; adquirió e! sefior Aguí era por core
lÉblioo para Iü« fines de ley .—Tegucigalpa, rt i pr* qu* de ella hizo i  dcúa Ricarda v dt-Du

civiles pendientes en el Juzgado de Paz de I Mejía, camino de i*or medio; ai Sur, poeesió- 
aquella ciudad, recibió en pago, entre otros | nes de casu y solar de Ilipóliu» Gavarrete y 
bienes, un potrero como de cien manzanas de Juana Váijuez, y al iK-chlente, la calle real 4e 
extensión, situado en la isla de «Sacate Gran , Guanta: este inmueble, r̂to en Las Pilas, e »

I (iuanta Y no tiatüendo antecedente InucrlU  ̂
Se liace sai le r al público para los efectos del 
artículo 2 del Código t.ivii.—Gracias, 20 de 
enerare 1919.
14 14 Luis M. VÁmtwmi.

de», en el lugar denominado cIa  Tuerta», cer 
cado de alamiire espigado por un costado, sir 
viéndole el mar de cerco porelotio. Dicho 
pago lo hizo el seCor Aguilera, siendo los lin
deros de la expresada finca: al Norte y fíeste,

4t mayo de 1919.
Manubl S. Ijópez

infrascrito, Secretario de Estado en el 
de Fomeoto, Ubras Públicas y Agri- 

.ra, hace saber: que oou feefia de ayer se 
la solicitud que dice:—cRegistro 7 De

de una marca - P. E. —En represen 
4e ta im a  Goodall, BadebouM A C*,

itón Y DO habiendo ante^i-dente inscrito, se 
put̂ ilica este aviso para los efectos del articulo 
2 3Í2 del Código Civil —Nacaonie. veintiuno de 
noviembre de mil novecientos dtei y octio.

F Boqvís

Teodoro F Boquín, Registrador de la Pro
piedad del departamento de Valie. Iiace saber 
QM 4oa iiMte Afaaica B>, major de edad, casa

: El infrascrito, Registrador de la Propiedad
[ Inmueble de » t e  departamento, bañe sabeK: 
que el Abogado don Carlos Torres, eamo spa- 

' derado general de dou 'l’erencio T. Beyes, "bíy 
* a las nueve a m., ha pre.sentado, |«ra su ina- 
cripelón, el testimonio de una escritura púM 

i ca que el Juez de Paz de lo Criminal 4s Otan̂
I chite, en su carácter de otarte Púteico per 
; ministerio de la ley, autorizó el dina de <B- 
ciembre de mil novecienu^ diez y ocho, en )a 
cual don Francisco SoU> de aque. vecindario 
vendió al eefior Beyes, p-jf cien pesH«. me^te
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cab*ner{& de terreDO en el llamido: cCofndia» 
o «L a  Meseta», ubica-lo en aquella juriadlc- 
dóa, limitando el terreno: al Xorte. con se
rranía o montafia: al Oriente, con el terreno 
«Sabana Grande»: al Sur. con al Río Apuán; y 
ai Poniente, con el Río Uchapa. Y  no habiem* 
do antecedente de dominio inscrito, se hace la 
presente publicación para Ibs efectos del artt ‘ bourel y Joseph Cooper. Y  no habiendo ante 
enlo 2.322 del Oódig-o CJiríl.—Toro, 27 de febre- i cedeote inscrito, se hace la presente publiea>

límites son; por el Norte, terrenos de Wood- 
Tille Bodden; Sur. terrenos nacionales: Este, 
terreno nacional y Raymond Rodden y Os^od 
Bodden: y Oeste, terrenos de R. TVoodovlllc y 
herederos de Joseph Warreo y Joseph Cooper; 
cuyo terreno lo obtuvo por compra que de él 
hizo a los sefiorea Carrol Thompson, Fred Ga

lo de 1919.
Cani.08 A. Me za .

El infrascrito, R^i&trador de la Propiedad 
Rala de este departamento, hace saber; que en 
« t a  fecha se presenta a esta otictna, para su 
aegistro, la primera copia de una escritura pu 
Vica otorgada en esta capital el dieciséis del 
^he finaltia, ante el Notarlo Abogado Manuel 
Aovelo Landa, por la cual Miguel Figueroa 
«ande a Francisco Zúnlga, por el precio de se- 
lentlcinco pesos plata, una fracción de solar 
Üacia el Uriente del t>arrlo de El Guanacaste, 
de doce varas de triste a Oeste por veintidós de 
Sur a Norte, por el lado Occidental; y veintt- 
■oeve, también de Norte a Sur, en el lado 
arieotal, o aea de forma irregular; siendo sus 
Hmltes; al Norte, posesión de Santos Soto; ai 
«ate. solar de Sinforiano Oallodo y resto de su 
Ibr del vendedor: al Sur y Oeste, también so
lar de éste. No habiendo antecedente inscrito, 
Bthace saber ai público para tos efectos det 
A lt. 2.122 de) Código Civil.'-Tegucigalpa, 30 de 
A rU  de 1919.

ALONSO V. OLltba .

Charles W. Brovrn, Registrador de la Pro
piedad Baiz de esta departamento, hace saber; 
4|be el Profeaor don Tomás B. Mc.Field presen
i l  hoy a las ocho a. m , para su inscripción, la 
Vrimem copia de una escritura pública otorga- 
ébs en el puerto Ctlla. de esta Jurisdicción, 
al veinlístete de enero de< corriente afio. ante 
•iJuetde Par i rupietario y Notarlo Público, 
for m-owterío de >>, don Luther lloweJJ, 
«h la cual apar- don stamuel Cooper ven
4a a don Jol "itevens, ambos n:iayeres de 
^ad , casados. :i.ar;nos y di: la misma com 
f  rensión municipa’ . en setecientos veinte pesos 
abies, un lote de terreno, sito ai ílste de iOit p 
k.m liiil, en la is.ade Ttila. el cual consta dr 
acucíenlas yar:ó» poio n:ás o itrnos. cuyos

' ción para los efectos del artículo 2 322 del Có
digo Civil.—Roatán, 23 de abril de liil9.

Charlkb W. Bbown
El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 

Inmueble de este departamento, hace saber: 
qne el Abogado don Carlos Torres, como apo
derado general de don Tarencio T. Reyes, hoy 
a las nueve a. m.. ha presentado, para su Ins- 
Crlpelón, una escritura pública que el Juez de 
Paz de lo Civil de Olanchlto, en su; carácter de 
Gotario PúbUoo, por ministerio de la ley. au
torizó el veinticinco de mayo de mil novecien- 
<06 diez y siete, en la cual don Sebastián 1. 
Soto, vecino de Olanchlto, vendió al señor 
Beyes, por cien pesos, un cuarto de caballería 
en el terreno «Santa Bárbara» y un cuarto de 
eaballeriaen terreno «Cofradía» o «Meseta», 
terrenos ubicados en aquella jurisdicción y 
fhe limitan: al Norte, con serranías naciona- 
ÜM; al Orlente, con la quebrada de cEl Ouaya- 
cán»; al Sur. con el Río Aguán; y al Poniente, 
cmn la quebrada de «La Ceiba»; limites corres* 
•endientes al primero; y el segundo: al Norte, 
con serranías nacionales: al Oriente, con el te- 
greno «Sabana Grande»; al Sur, con el Rio 
Aguán; y al Poniente, con el rio ücbapa. Y  no 
fiablendo antecedentes de dominio inscrito, se 
Baee la presente pnblleación para los efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil.—Yoro, 27 
de febrero de 1919.
14—14 Cablos a . Meza.

£1 infrascrito,Registrador de la Propiedad de 
eate departamento, hace saber: que hoy a las 
nueve a. m. el sefior Procurador Judicial don 
José A. Sandova! ha presentado, para su ins
cripción, un testimonio de la escritura pública 
que autorizó el Juez de Paz de T  -la y Notario 
Público, por ministerio de la ley,-el treinta de 
diciembre de mil novecientos diez y seis, en la 
cual consta; que el señor Salomón E. Nicoli ea 
dueSo de una casa situada en el pueblo de Eí 
Prc^reso, de este departamento, de manaca, 
piso de madera, de diez varas de largo por seis 
varas de ancho, con un solar anexo, que mide 
cincuenta varas de largo por veinticinco de an 
cho, limitada: por el Norte, con la casa que 
ocupa la Escuela de Señoritas; por el Este, con 
casa y solar de Canuto Mendoza; por el Sur, con 
casa y solar de N. J. Gabrié y hermanos; y por 
el Oeste, con la casa de Manuela Reyes; cuyo 
Inmueble, con tedas sus anexidades y servi
dumbres, el Sr. Nicoli lo da en venta a la seño 
ra Valentina Ramos, vecina de El Prí^reso, 
por el precio de quinientos pesos soles. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, se pone en co 
Docimiento del público páralos efectos del Art 
2.3S2 del Código Civil.—Yoro, 3 de mayo de 
1919.

Cablos a . Meza.

dos lotea de terreno, situado» en la o 
sión municipal de San Cruz de Yojosi 
para la ganadería, denominados «La Cu 
y «La Ciénega», de cincuenta hectáreu si fd- 
mero y de den el segundo, aproxlnadaaMla 
La Cuchilla tiene por limites: al Norte, oai4 
sitio «La Puente», de varios omidQeaQe; al 9m, 
con ejidos del pueblo de Santa C m  de Titesy 
sitio Laguneta del Monte, del eefior Jsié H. 
juán y del denunciante; al SM«, el iimmée»  
do sitio «La Fuente» y ejidos de Santa Orasii 
Yojoa; y al Oeste, con el sitió «Cábese de Trara, 
de doña Marcelina Díaz de Girón. B  
lote limita: al Norte, con ejidos del pnetle di 
Santa Cruz de Yojoa y sitio «Cabeza de Tote», 
de doña Marcelina Díaz de Girón, al Ao, era 
sitio «Agua Azul», del Dr. Juan F. Lópes y d4 
denunciante; al Este, sitio Palaja, del Dr. Jera 
F. López y Laguneta del Monte, y al 0«ti, 
sitio El Volcán, de don Gabriel y ejidos d»
Santa Cruz de Yojoa. Lo que ee pone en mw, 
cimiento del público para los efectos de 1 .̂— 
San Pedro Sula, 17 de abril de 1919.
..30 V idal MraU.

El infrascrito, Secretario del Jozgtuio di 
Letras de lo Civil de este departamento, hw 
saber: que en sentencia fecha diez del corri»- 
te mes, se concedió a Felipa y Narcisa Ftaw 
Oaorio, la posesión efectiva déla herencia fa 
testada de su difunta madre legítima Vietofls 
Flores de Oaorio.— Tegucigalpa, 12 de atril 
de 1919.
. .25 L isandbo V. GXlvbl

El Infrascrito, Administrador de Bentrads- 
partamental, hace saber: que en esU fecha, s 
las nueve a. m., el Abogado don Carlos Torm 
ha denunciado un terreno nacional, ubioadat 
inmediaciones de «La Protección,» aldea ds 
«El Progreso», propio para agricultura y 
derla, mide, aproximadamente, mil qolnlsalra 
hectáreas y limita: al Norte, con loa ejldoada 
dicha aldea y con terreno de don EHglo Bia> 
tista; la Oriente, con terreno dennoeiadoiv

El infrascrito, Secretado del Juzgado de Le
tras de lo Civil de esta Sección Judicial, al pú
blico hace saber: que este Juzgado, a instancia 
del Abogado don Jacinto A. Meza, por roso- don Inés Navarro; al Sur, con terreóos 
lución del tres de mayo de mil novecientos 
diez y siete, declaró yacente la herencia d#*í 
sefior don Pablo Erazo, mayor de edad, casado, 
agricultor, vecino de Santa Cruz de Yojoa, fa 
llectdo en dicho pueblo el veinte de mayo del 
afio d( mil novecientos diez y seis, en virtud 
de haber transcurrido más de quince días de 
abierta la sucesión, sin que haya sido aceptada 
por alguna persona la referida herencia—San 
Pedro Sula, 2 de noviembre de lyiH.
..7 José A. 0»TEOA Srio.

dos a los señores José Melecio Veláaqttei J Ib  
nuel M. García; y al Poniente, con terreno^ 
forma parte del trayecto que reoorre 4 
carril de ia Tela Rail Road CN—YOPO,
10 de 1919.
.. 18 SApnro Tivooo.

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que don J. Melecio 
Velásquez, a las nueve a. m. del catorce del co 
rrlente mee, denuocló como nacional el terre
no llamado «Satuyé», ubicado en Jurisdicción 
de «El Progreso», de quinientas hectáreas de 
extensión, aproximadamente, propio para agri
cultura y ganadería; y Umiu: al Norte, con 
terreno medido por la Tela Bail-Boad Compa- 
ny; al Oriente, con terreno nacional; al Sur, 
con terreno cedido at denunciante y que tras
pasó a don Manuel M. García; y ai Poniente, 
con terreno nacional zuamposo—Yo. o, enero 
20 de 1919.

7 SlLVEBlO HEENáNOEZ.

El infrascrito, Administra''or de Rentas del 
departamento de Cortés, liace saber: que con 
fecha 27 de marzo último se presentó a esta 
oficina eí í»r i Isidoro .Mejía, major de 
edad, lasidJ. Mélioo j i iruj.itio y dt- este ve- 
ctadario, denunLiatuio como oacíonaJ íiaJdfo,

La Secretaría de la Dirección Qensm) él 
Rentas, avisa a loa señorea cañeros de la Bipé- 
bilca, que del de junio al 15 de julio 
mas, se procederá en esta oficina al tm floé» 
las contratas de aguardiente para atwécrit 
abastecimiento de esa especie, en el afio eeeeá 
mico de 1919 a 1920, a efecto de que, dentraé» 
aquel término, los interesados presenten m  
aolicicudes, por si, o por medio de represMritá 
tes legalmente autorizados 

Se exceptúan de esta licitación loe departí» 
mentes de Tegucigalpa, Comayagua, [A flá  
Yoru, Copán, Olancln» y Valle; el 2̂ , !•, 4*f 
5̂  en lo que respecta a los circuios de OnirapA 
gua. San Antonio, Siguatepeque, Cabnfiai, I*  
Paz, Yoro y Cucuyagua, y en su totalidad El 
restantes, en virtud de haberse arragtaáeyi 
la» contratas que deben regir en el citadnatá 
para loe deparumentús de Falle, OiaMfea 
círculos de Yoro y Oucuyagua, y estar aitra 
vigencia, h’ista el t remta y uno de dldMBra 
del cor ríen le año. las que uorreapondee a tb> 
guciiralpa. circuios del departamento de ( 
yagua y La Paz, antes noa.ínadm.

Tegucigalpa, 2u de ai)ril de 1919.
Ma m  EL P a le a  M., I

Típ. Naclocal.—Avenida Oervantea.—)**B
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